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Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

INFORME DE ADMISIBILIDAD 

PROYECTO DE LEY NÚMERO: 14264-2025/CR 

SUMILLA:  PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY N.º 32521, PRECISANDO LA 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y LA EXONERACIÓN DE LOS TOPES 

REMUNERATIVOS DE INGRESOS”. 
 
FECHA DE INGRESO A COMISIÓN: 18/03/2026 

PROPONENTE:  Grupo Parlamentario Perú Libre, a iniciativa del congresista Isaac Mita 

Alanoca 

ORDEN DE ENVÍO:  Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República como 

primera comisión dictaminadora y la comisión de Justicia y Derechos 

Humanos como segunda comisión dictaminadora. 

                                                   CUMPLIMIENTO DE REQUÍSITOS: 

a) Del artículo 75 del Reglamento del Congreso: 

Exposición de motivos                   SI                Efectos de la vigencia de la norma                    NO  

Análisis costo-beneficio                 SI                Incidencia ambiental                                            NO 

Dispensa de requisitos                  NO              Proyectos de Ley similares:                                SI              

b) Del artículo 76 del Reglamento del Congreso: 

Creación o aumento de gasto                    SI        Trámite urgente                                     NO                       

Beneficios Tributarios                                 NO        Copia de otros proyectos                    NO 

Relación con el Acuerdo Nacional             SI          Relación con la Agenda                       SI 

c) Del artículo 77 del Reglamento del Congreso: 

SI Cumple.  
 

Observaciones: 

Se recomienda solicitar opinión o información a las siguientes entidades: 
 

MINISTERIO DE JUSTICIA  

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

MINISTERIO DE EC ONOMIA Y FINANZAS 

SERVIR 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS (SUNARP), 

 

 
Maricela Fernández Ñiquen 

Secretaria Técnica 


